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Método deliberativo (Diego Gracia) 



Caso clínico  

 Niña de 14 años que acude a Urgencias de Pediatría 
acompañada de pareja que refiere ser mayor de edad. El 
motivo de consulta referido en triaje es prurito vaginal. 

 Al preguntarle el facultativo por sus padres e informarle de la 
conveniencia de que estuvieran presentes, la paciente se fue 
de Urgencias sin dejar espacio a más argumentaciones y sin 
ser valorada. 

 Finalmente la paciente acudió acompañada del padre. Al 
preguntarle si había mantenido relaciones sexuales, contestó 
que no cuando su padre estaba delante. Posteriormente al 
explorarla sin la presencia del padre afirmó haber mantenido 
relaciones con su novio, que en dos ocasiones habían sido sin 
preservativo. 

 



Aspectos clínicos  

 Niña de 14 años sin antecedentes de interés. 

 Consulta en UPED por prurito vaginal. Relaciones 
sexuales sin preservativo.  

 

 Anamnesis:  

◦ ¿Desde cuándo?, ¿flujo? , olor, color.  

◦ ¿Síndrome miccional?, ¿síndrome febril? 

◦ ¿Uso de prendas ajustadas? 

◦ ¿Fecha de última regla? 

 

 

 



Aspectos clínicos  

 Exploración física:  

◦ Hiperemia vulvar, secreciones,… 

◦ Ginecología.  

 Pruebas complementarias:  

◦ Cultivo.  

◦ Test embarazo.  
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Lista de problemas éticos 

 ¿Qué debe primar: el derecho a la intimidad del adolescente o el 
ejercicio de la patria potestad de los padres? 

 

 ¿Tiene autonomía de decisión el menor de edad en asuntos de su 
propia salud? 

 

 ¿Estamos ante un tema de abuso sexual por tratarse de una 
menor? 

 

 ¿Debemos investigar un posible embarazo en la adolescente, sin su 
consentimiento? 

 

 



 

¿DEBEMOS RESPETAR LA 

CONFIDENCIALIDAD DEL ADOLESCENTE?  

 

¿SE REQUIERE LA 

PRESENCIA DE LOS PADRES 

EN LA EXPLORACIÓN?  



Valores en conflicto  

 

 

 

Demanda de 
información 

  

Patria potestad 

Intimidad del 
paciente 

 
Secreto 

profesional 
 

Autonomía 



¿Cómo definimos la autonomía del adolescente? 

 Problema constante en la atención al adolescente. 

 Evaluar la capacidad del menor en la toma de 
decisiones.  

◦ ¿En que momento un “menor de edad” puede considerarse 
“menor maduro”.  

 

 La capacidad para actuar de forma autónoma: 

◦ Proceso continuo y progresivo.  

◦ Requiere entendimiento, voluntad (autonomía) y experiencia de 
juicio.  

 

 

 

 



Requisitos para tomar decisiones de forma autónoma 

• Ausencia de coacción externa (ej.padres) LIBERTAD 

• Veraz y adecuada a su edad  INFORMACIÓN 

• Reconocimiento ético y jurídico de aptitudes 
psicológicas para el proceso mental de 
deliberación 

CAPACIDAD 

• Grado adecuado de sabiduría y prudencia 

• “Alguna vez será la primera” 
Experiencia 

vital 

• Familiar, social, económico, político,… 

• Condiciones de vida dignas 
Entorno 



Capacidad moral 

 Grado de maduración neuropsicológica del niño. 

◦ Acelerarse, enlentecerse mediante estímulos externos.  

◦ Kohlberg: 15 – 16 años de edad las estructuras 
neuropsicológicas básicas que capacitan los juicios morales 
alcanzan el nivel convencional de la edad adulta.  

 

 El medio social. 

◦ Las normas, la disciplina, la educación… 

◦ Socialización: valorar si existen diferencias en la resolución del 
problema por el individuo sólo o si precisa apoyo.  

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.scielo.br%2Fscielo.php%3Fscript%3Dsci_arttext%26pid%3DS1413-82712013000200007&ei=-MVDVfm-O8LbU6TZgdAF&bvm=bv.92291466,d.d24&psig=AFQjCNGEoS906FKjULe4hqvAejEtFaRmjw&ust=1430591295891183


 

 Aquellos menores que sean capaces de comprender la naturaleza 
y las consecuencias de una determinada actuación en el ámbito 
de la salud deben ser considerados como suficientemente 
maduros para consentir o rechazar la misma. 

 

 Será considerado “capaz” si su decisión es: 

◦  LIBRE, INFORMADA y COHERENTE con SU escala de valores.  
 

 

 Valoración basada en el juicio del profesional sanitario debe 
recogerse en la historia clínica.  



Escala móvil de capacidad de Drane 

 El grado de capacidad requerido es variable según el 
tipo de decisión y sus consecuencias.  

 



En nuestro caso… 

 Capacidad moral 
adecuada.  

◦ 14 años,  

◦ En UPED es más difícil 
que en A. Primaria.  

 No coacción.  

 Explicación 
adecuada.  

 

 Podría ser capaz de 
tomar sus propias 
decisiones sanitarias. 

 



Cursos de acción 

A Atención de la adolescente sin  más personas en la consulta.   
 

 
 

Investigar los motivos por los que no quiere ser acompañada por 
sus padres.  
 
Existencia de mayor confianza con uno de los progenitores.  
 
Atender a la paciente y negociar los beneficios de contar con el 
apoyo de sus padres.   
 

B No ofrecer asistencia a la menor en ausencia de sus padres.  
 



 

 

 

Primar el interés del menor  
sobre cualquier otro interés legítimo  

Podría haberse 
valorado sin 

padres 

Debemos respetar 
la intimidad del 

menor 

Capacidad de 
decisión 

Relaciones 
sexuales 

consentidas 



¿ ES LEGAL LA DECISIÓN QUE 
VAMOS A TOMAR? 

Normativa sanitaria en el menor 



Autonomía personal  

 Art. 162 Código Civil sobre el ejercicio de los bienes de 
personalidad los excluye de la representación legal que ostentan 
los padres respecto de los hijos no emancipados.  

 

◦ Los menores no emancipados pueden ejercer por sí mismos sus propios 
derechos de la personalidad, conforme a sus condiciones de madurez, 
que, como afirma la STS (RJ 1989/7915), son actos exceptuados de la 
representación paterna. 

◦ Art 3 CC. La personalidad se adquiere en el momento del nacimiento 
con vida. 

◦ Derecho al honor, intimidad (relaciones sexuales, tóxicos y salud 
mental) y propia imagen (LO 1/1982), información, libertad ideológica, 
derecho de participación, asociación y reunión, libertad de expresión. 

 



Autonomía ámbito sanitario  

 

 Respeto de la autonomía del paciente (Ley 41/2002):  

◦ Cuando se trate de menores no incapaces ni incapacitados, pero 
emancipados o con dieciséis años cumplidos, no cabe prestar el 
consentimiento por representación. 

 

◦ En caso de actuación de grave riesgo, según el criterio del 
facultativo, los padres serán informados y su opinión será tenida en 
cuenta para la toma de la decisión correspondiente. 

 
 < 12 años: representante legal + opinión del paciente. 

 12 – 16 años: en función de la capacidad del paciente.  

 >16 años o emancipados: NO representación.  

 



Acceso a información del menor 

 Normativa sobre datos sanitarios y su acceso:  

◦ Ley 41/2002 de Autonomía del Paciente y de Derechos y 
Obligaciones en materia de información y Documentación Clínica.  

◦ Ley Orgánica 15/1999 de Protección de datos de Carácter Personal.  

◦ Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor.  

◦ Agencia de Protección de Datos (Informe 409/2004). 

 
“Si el padre o madre de un mayor de 14 años acude a un centro sanitario 

solicitando un informe de analítica o cualquier dato incorporado a la historia 
clínica de su hijo, sin constar autorización alguna de este, no sería aplicable lo 
establecido en el artículo 18.2 de la Ley 41/2002, por lo que no debería 
procederse a la entrega.”  

 



 

 Normativa sobre el secreto profesional: 

◦ “La intimidad forma parte de la esfera personal del menor y tiene una doble 
vertiente: por un lado el respeto de la autonomía del menor como 
manifestación de su intimidad y, por otro, la confidencialidad”. 

◦ Relevado: delito, riesgo de terceras personas, violencia, abuso o abandono.  

 

 Se castigaran de acuerdo al Código Penal (Art181): 

◦ Los  actos que atenten contra la indemnidad sexual de un < de 13 años  (2-6). 

◦ El que, interviniendo engaño, realice actos de carácter sexual con persona > 
13 y <16 años (1-2).  



Patria potestad   

 Interés legítimo recogido: 

◦  Código Civil.  

◦ Ley de Autonomía: reconocido el derecho de acceso a los datos 
de la Historia Clínica “por representación” del hijo menor de 
edad.  
 Paciente incapaz de comprender el alcance la intervención. 

 Menores de 18 años: aborto, reproducción asistida y  ensayos clínicos.  
Consentimiento de voluntades anticipadas y la donación de vivo.  

 

 “El hecho de estar sometido a tutela no debe suponer un 
menoscabo para el libre ejercicio de su personalidad”. 



Conclusiones 

Asistencia 
Valorar 

capacidad 

Menor  

12 – 16 años 

Si 

Motivación por la que 
viene solo 

Detectar adulto de 
apoyo  

Negociación de 
necesidad de 

representante legal 
según resultados 

No  Representante  
legal 

Libre, 
informada,  
coherente 
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